
CEGQ 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta virtual. 

  

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; ARLYS ALANA ROMERO 

PEREZ, para lo pertinente. 

  

 

 

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ACCION DE TUTELA                

DTE: JEFFERSON CAMILO MOSQUERA 

DDO: JUZGADO 06 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001220500020230013900 

 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO No. 643  

 

Comoquiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PEREZ 

Magistrada 



CEGQ 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; ARLYS ALANA ROMERO 

PEREZ, para lo pertinente. 

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: MARIA ESPERANZA ABONIA RODRIGUEZ 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 76001310500320220005301 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 642 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2307-2024 del 08 de 

mayo del 2024, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PEREZ  

Magistrada 



CEGQ 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ARLYS ALANA ROMERO 

PEREZ, para lo pertinente. 

 

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: GINO ALBERTO MONTOYA RAMÍREZ 

DDO:  EMCALI EICE. ESP.  

RAD: 76001310501120130033501 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 641 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1781-2024 del 11 de 

abril del 2024, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO del recurso de casación 

interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PEREZ  

Magistrada 



CEMS 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; ARLYS ALANA ROMERO 

PEREZ, para lo pertinente. 

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE:  LUZ MARINA GONZALEZ PARRA 

DDO:  PORVENIR Y OTRO 

RAD: 76001310501820200023601 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto No.644 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2081-2024 del 24 de 

abril de 2024, mediante el cual ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO del recurso de 

casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PEREZ  

Magistrada 


